
Instrucciones para configurar la Plataforma FACe para la 
aplicación de Gestión Municipal, tanto Simplificada 
como Básica. 
 
 
 Con el fin de hacer más ordenado el proceso de configuración, hemos dividido 
este manual en fases. Cada fase es necesario realizarla al completo antes de pasar a 
la siguiente. 
 
 La primera de las fases nos explica como actualizar el estado de las facturas que 
tenemos en FACe a su estado final de pagadas o rechazadas, según sea ese estado en 
nuestra contabilidad. 
  
 Haremos el cambio de estado para todas aquellas facturas que ya tengamos 
contabilizadas. Aquellas que no hemos contabilizado todavía, no las cambiaremos. Hay 
que dejarlas en el estado de “Registrada”, para que nuestro programa pueda 
descargarlas. 

 
  



FASE I 
Actualización del estado de las facturas en la Plataforma 
FACe. 
 
Para comenzar a recibir las facturas de la plataforma FACe en nuestra aplicación, será 
necesario que todas las facturas anteriores a nuestra conexión tengan actualizado su estado en 
dicha plataforma. Insistimos en que este paso debemos hacerlo antes de conectar el RCF con 
el programa de contabilidad para que no se descarguen constantemente y se produzcan 
duplicados en el Registro de Facturas. 

 
Para realizar el cambio de estado de las facturas en FACe, debemos acceder a la siguiente 

dirección web a través del navegador, que nos llevará directamente al Portal de las Entidades 

Locales: 

 

 https://ssweb.seap.minhap.es/portalEELL/ 

 

 

 

Para llevar a cabo los pasos siguientes, debemos disponer, en nuestro ordenador, de Firma 
Digital Personal instalada y JAVA instalado, actualizado y CONFIGURADO para poder conectar 
con FACe o, en su caso, haberse registrado en el sistema CL@VE 
 

Para continuar pulsamos sobre “Acceder” y aparecerá la siguiente pantalla: 

https://ssweb.seap.minhap.es/portalEELL/


 

Aquí seleccionaremos el modo de acceso: a través de CL@VE  (No es necesario JAVA, pero sí es 

necesario estar registrado en ese sistema) o a través de @firma, (Es necesario JAVA 

actualizado y configurado correctamente). 

Si seleccionamos @firma, nos aparece la siguiente pantalla: 

 

Cargará el cliente de firma y nos aparecerá para que seleccionemos el certificado para acceder. 

Hemos de coger nuestro certificado personal: 

 



Una vez validado el certificado, nos desplazaremos hacia la parte inferior, al recuadro 

“Aplicaciones” y pulsamos sobre la opción señalada como “FACe: Punto General de Entrada de 

Facturas Electrónicas”. 

 

Lo que vamos a realizar supone cambios en la gestión de las facturas FACe, por lo tanto 
seleccionamos dicha operación 
 

 
Cuando seleccionamos “FACTURAS” nos aparecerá la pantalla de Gestión de Facturas: 

 



Pinchamos sobre el icono de “cambio de estado”, en la parte derecha de la factura  (señalado 

en rojo en la imagen anterior) para modificar su estado: 

 

En esta pantalla, cambiaremos el estado al más avanzado que nos permita en cada ocasión y 

pulsamos sobre el botón “Enviar”. 

Deberemos realizar tantos cambios de estado de cada factura como sean necesarios, hasta 

que la factura figure como “pagada”, tal como figura en la imagen siguiente: 

 

  



FASE II 
ALTA DE REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS de la 
Entidad Local para interactuar con el punto de acceso a 
la plataforma FACe desde la aplicación de Gestión 
Municipal. 
 
 

Para que la aplicación “Gestión Municipal Integrada” pueda interactuar con la 
plataforma FACe, descargar las facturas recibidas y comunicar los cambios de estado 
de dichas facturas, es necesario que previamente estemos dados de alta en FACe y se 
realice el cambio del RCF (Registro Contable de Facturas) al propio de la entidad. 
 
Necesitaremos tener a mano el código DIR3 de la entidad, así como el Certificado 
electrónico de esa misma entidad, exportado sin clave privada (.cer). Es decir, 
necesitamos un certificado a nombre de la entidad local, a nombre del “Ayuntamiento 

de -------“ o de “Mancomunidad de -----“. RECUERDE:  No es válido el certificado 
personal. 
 
Vamos a explicar en breve la forma de exportar un certificado sin clave privada. 
 

PROCEDIMIENTO PARA EXPORTAR UN CERTIFICADO SIN CLAVE PRIVADA 
 
Abrimos “Internet Explorer” y vamos a “Herramientas” y señalamos “Opciones de 
internet” tal como indica la imagen siguiente: 
 

 
 
Nos aparecerá una nueva ventana en la que haremos clic sobre la pestaña 
“Contenido”: 

 
  



Ahora, pichamos sobre el botón “Certificados” que aparece en el centro de la ventana. 

 
 
En la nueva pantalla que nos aparece, hemos de señalar primero el certificado de la 
entidad que deseamos y luego pulsamos sobre “Exportar” 

 
 
Ahora seguimos las instrucciones del “Asistente de exportación de certificados” que 
nos aparece: 

    



Como hemos visto en las imágenes anteriores, hemos de señalar la opción “No 

exportar la clave privada” y luego pulsar sobre “Siguiente”. En la ventana que aparece 

a continuación, dejamos marcada la opción señalada “DER binario codificado…” y 

hacemos clic en “Siguiente”. 

  

Pulsamos sobre “Examinar” y aparece la pantalla siguiente donde asignamos el 

nombre del certificado: 

 

Pichamos en “Escritorio” de la parte izquierda que aparecerá en la parte superior. 

Dentro del espacio central aparecerán todos los archivos y carpetas de nuestro 

escritorio. En la parte inferior, dentro de la casilla “Nombre”, asignamos el nombre con 

el que queremos guardar nuestro archivo de certificado exportado. Pulsamos en 

“Guardar” para volver a la pantalla anterior, que ahora aparecerá de la siguiente 

manera. 

 



 
Para terminar el proceso pinchamos sobre “Finalizar”. Cerramos todas las ventanas 

abiertas  y ya tenemos nuestro certificado exportado sin la clave privada para 

continuar el proceso. 

ALTA DEL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DE NUESTRA 

ENTIDAD 

Para efectuar este cambio hay que remitir una incidencia al Centro de soporte de 

Integradores “CAID”, solicitando el alta del RCF de la entidad local en la dirección: 

https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/caid 

Nos aparecerá en el navegador la siguiente pantalla que hemos de rellenar tal como se 
indica a continuación: 
 

 

https://ssweb.seap.minhap.es/ayuda/consulta/caid


 Organismo: Indicamos el nombre de la Entidad Local “Ayuntamiento de…..”, 

“Mancomunidad de…”. 

 Nombre, Primer Apellido, Segundo Apellido: Nombre y Apellidos de la persona que 

figura como Administrador en FACE, normalmente es el Secretario – interventor. 

 Correo electrónico: Correo electrónico de contacto, donde nos remitirán las 

notificaciones de la plataforma CAID. 

 Confirmación de Correo Electrónico: Volvemos a escribir la dirección de correo del 

campo anterior. 

 Asunto: hay que poner el siguiente texto, tal cual “Alta integración en FACe”. 

 Aplicación/Servicio: Seleccionar “Consulta general”, del apartado FACe en el 

desplegable. 

 
 Entorno afectado: Seleccionar “Producción” en el desplegable. 

 Consulta:  Hemos de escribir aquí los datos que reflejamos en la imagen anterior: 

a) “Nombre de la Entidad:“  Nombre de la Entidad Local 

b) “Unidades DIR3:”  Códigos DIR3 de nuestra Entidad Local (Órgano Gestor, 

Unidad Tramitadora y Oficina Contable) Si son iguales los tres, indicamos sólo 

el código de uno de ellos. 

c) “Datos de la Persona de Contacto:” Nombre, Apellidos y NIF de la persona 

física que figura en FACe como administrador de la plataforma. Normalmente 

es el Secretario Interventor, o la persona del Certificado Personal que 

utilizamos para FACe. 

 

Pulsamos sobre “Seleccionar fichero” para escoger el fichero de Certificado sin clave privada 

que acabamos de obtener. 

 



Seleccionamos el Certificado y pulsamos “Abrir”. El fichero será subido y preparado para 

finalizar la consulta, en cuanto introduzcamos en el recuadro “Escribe el código de la imagen” 

los caracteres que aparecen en el gráfico situado en la parte inferior izquierda. 

Una vez terminada la introducción de los caracteres, pulsamos sobre “Enviar”. 

Si hemos introducido correctamente todos los datos en los campos, nos aparecerá una 

ventana nueva en el navegador, con la siguiente leyenda: 

 

Con el Número de incidencia y el Número de seguimiento podremos comprobar el estado de la 

consulta/incidencia remitida. Además recibiremos en el correo electrónico las diferentes 

notificaciones acerca de dicha comunicación. 

A partir de que recibamos la notificación positiva sobre el Alta de nuestro RCF, podremos 

realizar la asignación del registro de facturas de FACe a nuestro Registro Contable de Facturas 

(esto ya en la Plataforma FACe a través del Portal de las Entidades Locales). Este paso se 

explica con detalle en la Fase IV de este manual. 

 

  



FASE III 
ACTIVACION DEL SERVICIO FACe PARA LA APLICACIÓN 

DE GESTION MUNICIPAL. 

Para que la aplicación Gestión Municipal Integrada pueda conectar con la plataforma 

FACe, debe estar activada en nuestros servidores la entidad en cuestión y realizadas 

correctamente las fases anteriores. 

La suscripción al servicio FACe para la Entidad Local será llevada a cabo por nuestro 

personal, para ello será necesario el Certificado Digital de la Entidad Local, en formato 

PFX con clave principal. 

A continuación explicaremos como obtener el certificado que deben de hacernos 

llegar. El proceso es muy parecido al explicado en la fase anterior, pero tiene 

diferencias importantes. 

PROCEDIMIENTO PARA EXPORTAR CERTIFICADOS CON CLAVE PRIVADA 

 
Abrimos “Internet Explorer” y vamos a “Herramientas” y señalamos “Opciones de 
internet” tal como indica la imagen siguiente: 
 

 
 
 
Nos aparecerá una nueva ventana en la que haremos clic sobre la pestaña 
“Contenido”: 
 

 
  



Ahora, pichamos sobre el botón “Certificados” que aparece en el centro de la ventana. 
 

 
 
En la nueva pantalla que nos aparece, hemos de señalar el certificado de la entidad 
que deseamos y luego pulsamos sobre “Exportar”: 
 

 
 
Ahora seguimos las instrucciones del “Asistente de exportación de certificados” que 
nos aparece (¡OJO!: SEÑALAR AQUÍ “EXPORTAR LA CLAVE PRIVADA”): 
 

     



Como hemos visto en las imágenes anteriores, hemos de señalar la opción “Exportar la 

clave privada” y luego pulsar sobre “Siguiente”. En la ventana que aparece a 

continuación, dejamos marcada la opción señalada “Intercambio de información 

personal: PKCS #12 (.PFX)”, junto con las dos opciones señaladas y hacemos clic en 

“Siguiente”. 

  

Debemos proteger con una contraseña nuestro certificado exportado, para que no 

pueda ser utilizado por alguien no autorizado. Escribiremos una contraseña y la 

confirmaremos debajo una vez más. Pulsamos en “Siguiente” que ya estará habilitado 

para ello. 

Pulsamos sobre “Examinar” y aparece la pantalla siguiente donde asignamos el 

nombre del certificado: 

 

Pichamos en “Escritorio” de la parte izquierda que aparecerá en la parte superior. 

Dentro del espacio central aparecerán todos los archivos y carpetas de nuestro 

escritorio. En la parte inferior, dentro de la casilla “Nombre”, asignamos el nombre con 

el que queremos guardar nuestro archivo de certificado exportado. Pulsamos en 



“Guardar” para volver a la pantalla anterior, que ahora aparecerá de la siguiente 

manera. 

   
Para terminar el proceso pinchamos sobre “Finalizar”. Cerramos todas las ventanas 

abiertas y ya tenemos nuestro certificado exportado sin la clave privada para continuar 

el proceso. 

Con el certificado obtenido enviaremos DOS correos a la dirección: 

registroface@gestionlocal.es 

En el primero de los correos debe indicar el CIF y Nombre de la Entidad solicitante y enviar 

como fichero adjunto el archivo PFX con el certificado digital de la Entidad. 

En el segundo de los correos debe indicar la clave que se introdujo para proteger el archivo 

del certificado PFX al exportarlo. 

  



FASE IV 

ASIGNACION DEL RCF DE FACe AL REGISTRO CONTABLE 

DE FACTURAS DE LA APLICACION 

Para realizar los siguientes pasos, es necesario haber realizado antes el proceso de solicitud de 

Alta de RCF, explicado en la FASE II del manual, y haber recibido ya la confirmación de dicha 

solicitud por parte del CAID. Así mismo, es necesario tener instalado nuestro Certificado 

Digital Personal con el que accedimos a la plataforma FACe (El utilizado en la FASE I del 

manual). 

Debemos introducir la siguiente dirección web en el navegador: 

 https://ssweb.seap.minhap.es/portalEELL/ 

Aparecerá la página de entrada al Portal de las Entidades Locales: 

 

 

Para llevar a cabo los pasos siguientes, debemos disponer, en nuestro ordenador, de Firma 
Digital Personal instalada y JAVA instalado, actualizado y CONFIGURADO para poder conectar 
con FACe o, en su caso, haberse registrado en el sistema CL@VE 
 

Para continuar pulsamos sobre “Acceder” y aparecerá la siguiente pantalla: 

https://ssweb.seap.minhap.es/portalEELL/


 

Aquí seleccionaremos el modo de acceso: a través de CL@VE  (No es necesario JAVA, pero sí es 

necesario estar registrado en ese sistema) o a través de @firma, (Es necesario JAVA 

actualizado y configurado correctamente). 

Si seleccionamos @firma, nos aparece la siguiente pantalla: 

 

Cargará el cliente de firma y nos aparecerá para que seleccionemos con qué certificado 

accederemos. Hemos de coger nuestro certificado personal: 

 



Una vez validado el certificado, nos desplazaremos hacia la parte inferior, al recuadro 

“Aplicaciones” y pulsamos sobre la opción señalada como “FACe: Punto General de Entrada de 

Facturas Electrónicas”. 

 

Lo que vamos a realizar supone cambios en la gestión del directorio FACe, por lo tanto 

seleccionamos dicha operación: “DIRECTORIO FACE”.  

 

Seleccionamos la entidad cuyo RCF vamos a cambiar y pinchamos sobre el icono señalado en la 

parte derecha. 

 



Ahora hemos de seleccionar el RCF que va a gestionar las facturas que se reciban en FACe para 

nuestra Entidad. Abrimos el desplegable y nos aparecerán al menos  cuatro RCF : 

- Plataforma FACe 

- Plataforma Eurobits 

- Plataforma Espublico 

- Ayuntamiento de ….. (Nuestra Entidad Local). 

 

Seleccionamos el RCF de nuestra Entidad y pulsamos en “Guardar”. Esto iniciará el proceso de 

firma y una vez concluido esto, ya tendremos redireccionado el registro de facturas de FACe a 

nuestro RFC. 

  



FASE V 

CONFIGURACION DE LA APLICACIÓN GESTION 

MUNICIPAL PARA INTERACTUAR CON FACe. 
 

Para realizar esta última fase, debe habernos remitido con anterioridad el certificado de la 

entidad con clave privada (formato PFX explicado anteriormente) y haber recibido la 

confirmación por nuestra parte de que hemos activado el servicio para esa entidad en 

nuestros servidores. 

 

Una vez recibida la confirmación de activación del servicio, entramos en la aplicación “Gestión 

Municipal Integrada”, en el menú de “Utilidades”, “Configurar”.  

 

 
 

 

Seleccionamos primero la pestaña “Facturas”. Dentro de ella, marcamos la casilla “Activar” la 

Factura Electrónica y posteriormente pulsamos sobre el botón “Probar”. 

 

 
 

Cuando pulsamos sobre “Probar”, el programa establece comunicación con nuestros 

servidores. Si la conexión es correcta y el servicio está activado recibiremos un mensaje como 

el que aparece en la pantalla siguiente. 



 
 

Nuestros servidores devolverán los códigos de Órgano Gestor, Unidad Tramitadora y Oficina 

Contable de la Entidad que estemos configurando. Estos códigos son totalmente necesarios 

para establecer la comunicación con FACe. 

 

 
 

Una vez recibidos los códigos, aceptamos para guardar la configuración y nos vamos a nuestro 

registro de facturas, cuyo enlace encontramos en la barra lateral de accesos rápidos, tal como 

se muestra en la imagen siguiente. 

 

 
 

 



Ahora, en el Registro de Facturas encontraremos dos nuevos botones en la barra superior: 

1.- Conectar con FACe para comprobar si hay nuevas facturas. 

2.- Sincronizar con FACe las facturas de nuestro registro que han sido descargadas y cuyo 

estado vamos a comunicar. 

 

 
 

 

DESCARGA Y REGISTRO DE FACTURAS 

 

Cuando pulsamos sobre el botón de Conectar con FACe, se nos pedirá confirmación: 

 

 
 

Si pulsamos “Aceptar” comenzará el proceso de comunicación y descarga de nuevas facturas 

desde FACe. 

 

 
 

Una vez llevado a cabo el proceso de descarga, podremos ver qué facturas son las que nos han 

llegado a FACe y todavía no tenemos registradas. 

 



Veremos una ventana como la siguiente en la que aparece la relación de facturas descargadas 

así como una barra de botones superior mediante la cual realizaremos las acciones sobre las 

facturas. 

 

 
 

A través del botón “Registrar Facturas” podemos llevar a cabo el registro de la factura 

descargada en el registro de facturas y una vez realizado, la aplicación comunicará a FACe el 

estado de “Recibida en RCF” y le indicará el nº de registro que ocupa en nuestro programa. 

 

 
 



El propio programa lanzará la ventana de Añadir Factura, rellenando automáticamente los 

campos que aparecen rodeados por un recuadro verde, de manera que el registro de la factura 

es casi inmediato. Este proceso de registro se realizaría para cada factura recibida. 

 

Si seleccionamos una factura y pulsamos sobre “Rechazar”, hemos de dar un “Motivo de 

Rechazo” que se comunicará a FACe. La factura será registrada en el registro pero se anotará 

como rechazada y se comunicará dicho estado a FACe. 

 

 
 

Si pulsamos sobre el botón “Visualizar”, se mostrará un modelo estándar del contenido de la 

factura señalada. En este modelo no aparecen logos ni imágenes del proveedor, sólo la 

información de la factura. Hemos intentado mostrar todos los datos importantes de la misma, 

por ello podemos observar en la parte superior derecha de la imagen, rodeado en cuadro rojo, 

la descripción que el proveedor añade en su factura electrónica y que nos sirve para indicar, en 

este caso, la referencia del suministro prestado. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



SINCRONIZACION: ACTUALIZACION DEL ESTADO DE LAS FACTURAS EN FACe 

 

Cuando pulsamos sobre el botón “Sincronizar”, la aplicación realizará la conexión con FACe 

para comunicar el estado de cada factura.  Se recorrerá nuestro Registro de Facturas indicando 

a FACe el estado contable en que se encuentra cada una de las facturas de FACe.  

Este paso hay que realizarlo después de haber llevado a cabo el proceso contable de las 

facturas, y puede volverse lento, dependiendo del número de facturas a tratar. 

Aunque la gestión de este proceso es llevada a cabo por nuestros servidores y sólo establece 

contacto con FACe en el caso que una factura haya cambiado realmente de estado, es 

recomendable realizarlo una vez por semana. 

 

 
 

Hay que tener en cuenta que siempre enviamos el estado de la factura al servidor, por lo que si 

en un momento realizamos un pago de una factura y hacemos la “Sincronización”, FACe 

reflejará que ha sido pagada, pero si borramos el asiento de pago y volvemos a “Sincronizar”, 

FACe anotará la factura como “Registrada en RCF” pasando a estar de nuevo pendiente, ya que 

se eliminó el pago. 


